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    “La cuestión de los valores es más fundamental que la cuestión de la certeza: esta última solo alcanza su seriedad bajo el supuesto de que la cuestión axiológica esté respondida”.




    Friedrich Nietzsche


  




  

    NOTA DEL TRADUCTOR




    Llevamos mucho tiempo traduciendo textos del portugués al español y viceversa. La traducción es un trabajo aparentemente fácil, pero tiene muchas trampas. Cada campo presenta sus dificultades particulares, y el Derecho y la Filosofía, por ejemplo, con sus expresiones propias, presentan a veces dificultades considerables.




    Para este humilde traductor, el arte de traducir es como «una prosa directa que transmite una contagiosa pasión por el acto de traducir», pues sistematiza los diferentes problemas de traducibilidad que se plantean al traducir del portugués al español y, en concreto, al traducir textos científicos. Pero el arte de traducir es también «un viaje a vuelo de pájaro» por todo aquello que rodea a la traducción y que puede ayudarnos a entenderla. Como el traductor es el primer lector del texto original, es responsable de hacerlo accesible a los lectores que no hablan la lengua en la que se escribió el original. Siempre que ha sido posible se ha optado por la literalidad del texto original, con el fin de mantener el significado real pretendido por el autor de la obra, teniendo en cuenta su propio bagaje cultural, social, histórico y personal.




    En este sentido, corresponde al traductor, como coautor del texto traducido, respetar los mismos criterios, aunque desde perspectivas diferentes, que preconiza el autor del original. La fluidez en la traducción genera un efecto de transparencia, a partir del cual se supone que el texto traducido representa la personalidad o la intención del autor extranjero o el sentido esencial de su texto. La fluidez presupone así el concepto del sujeto humano como una conciencia libre y unificada que trasciende las limitaciones impuestas por el lenguaje, la biografía y la historia, y que es el origen del significado, el conocimiento y la acción.




    Por todas las dificultades de traducción, pedimos comprensión a los lectores y al autor, cuya brillante obra ha sido traducida al español.




    Por fin, queremos agradecer a nuestro amigo y profesor Dr. Newton de Oliveira Lima que nos haya facilitado la traducción de una obra tan relevante para el mundo académico, especialmente para los amantes de la axiología.




    Raphael Silva Rodrigues Post doctorado (Universitat de Barcelona). Doctor en Derecho (Universidad Federal de Minas Gerais). Maestría en Derecho (Universidad Federal de Minas Gerais). Especialista en Derecho Financiero y Tributario. Abogado y Profesor.


  




  

    Prólogo




    Una de las características que pueden describir la sociedad actual es la pluralidad de planteamientos éticos, morales o axiológicos que se hallan difundidos por las diferentes latitudes de este mundo que se presenta, a un mismo tiempo, como globalizado e intercultural. En efecto, frente a la homogeneidad que presentaban las sociedades en este ámbito –al menos en Occidente– hasta hace unas décadas como consecuencia de su tradición cultural y religiosa, nos encontramos ante una dispersión creciente. En ocasiones se identifica el origen de esta pluralidad de creencias y sistemas de pensamiento con en el fenómeno migratorio. Es cierto que la inmigración ha dado lugar al asentamiento de unos modos de vida diferentes de los que habían sido habituales en la sociedad de acogida.




    Sin embargo, hay otros motivos –si cabe, incluso aún más poderosos– que han dado lugar a esta ampliación de planteamientos éticos y a un tipo de creación del Derecho que presenta ciertas novedades respecto al de otros tiempos pretéritos, cuestión que me permite adentrarme en el contenido del libro del Prof. De Oliveira que tengo la satisfacción de presentar. Se trata del proceso de secularización que las sociedades occidentales llevan atravesando de modo particular desde el siglo XVIII. No guardo ahora el propósito de extenderme en identificar los antecedentes y desarrollo de este fenómeno, pues esto supondría una extralimitación en la presentación de este libro que, por lo demás, se detiene con particular agudeza en estas cuestiones en diferentes lugares, particularmente en la sección primera y en la Posdata sobre el estado actual de la teoría de los valores y el derecho político-constitucional. Baste tener en cuenta que la vertiente del racionalismo que excluye la apelación a la religión como fuente del conocimiento, junto con los avances científicos y la aplicación del método científico a los diferentes campos del conocimiento, desembocan en una progresiva relegación de la religión al ámbito privado y su exclusión de la esfera pública –también para la toma de decisiones en el ámbito jurídico o político-. Si bien en los inicios la modernidad estipula la confianza en la razón como medio para avanzar en el conocimiento y resolver los problemas sociales, los totalitarismos de principios del s. XX y los desastres de las guerras mundiales provocan una desconfianza en la razón. Se abren camino de este modo la postmodernidad y el relativismo, en los que no hay criterios objetivos que informen el conocimiento humano ni el orden social. El hombre sólo se tiene a sí mismo, desembocando en un escéptico individualismo.




    Esta situación presenta, desde mi humilde punto de vista, algunas consecuencias de interés para la creación y aplicación del Derecho. En este momento me detengo solamente en dos de ellas. Por una parte, esta desconfianza exige que la intervención de un tercero –que será legislador– sea urgente, pues es necesario que haya un agente aparentemente neutral que ponga criterios de actuación ante tal dispersión de creencias y de criterios éticos y axiológicos. Pero de aquí se deriva la segunda cuestión que quisiera plantear y sobre la que Radbruch meditó con profundidad: si no hay unos valores objetivos a los que apelar ¿cómo creamos Derecho, en qué se ha de basar la decisión del legislador? En efecto, si el modo de enjuiciar la bondad o maldad de las conductas –o, dicho de otro modo más cercano a Radbruch, su justicia o injusticia– obedecía dentro de nuestra cultura a postulados en buena medida de origen religioso –pues la religión es una de las fuentes de cualquier cultura, también de la Occidental-, pero a las creencias religiosas ya no les cabe la función de ser referente de la actuación de los poderes públicos ¿con qué llenamos el contenido de las normas? Para comprender debidamente el alcance de este interrogante conviene tener presente –como indicaba Radbruch y el neokantismo– que no puede haber una argumentación seria individual o colectiva que no tenga en cuenta los valores, pues siempre hay finalidades axiológicas en la conducta. Precisamente por ello, desde mi humilde punto de vista, será difícil encontrar un Derecho verdaderamente neutral, pues siempre va a haber un juicio de moralidad que sustente la decisión de quien elabora la norma. Y, si por neutralidad se entiende que el Derecho no debe coincidir con ninguna creencia religiosa –planteamiento, por lo demás, ampliamente difundido– entonces se corre el riesgo de que el vacío generado por la expulsada religión se llene con cualquier otra propuesta –como habitualmente sucede con las ideologías– que, aunque no sea religiosa, no quiere decir que vaya a estar desprovista de un sustento axiológico determinado. Desde luego que si no hay parámetros objetivos o valores estables que informen el Derecho, su contenido queda a la elección de quien elabore la norma, lo que puede dar ocasión a arbitrariedades, abusos o, como en ocasiones se dice actualmente, a “ingeniería social”. Estaríamos ante un poder creador del Derecho de tipo autorreferencial, que no sale de sí mismo, y que podría incluso utilizar el sistema legal para conseguir los fines políticos o ideológicos que inspiren la norma. Su legitimidad no radicaría tanto en su contenido o grado de justicia alcanzado, sino en la observancia del procedimiento previsto para su promulgación, lo que desembocaría en un pronunciado formalismo. Si es así, y el Derecho deja de ser un instrumento para controlar al poder político y pasa a convertirse en un instrumento de éste para conseguir sus fines, estaríamos ante una crisis del Estado de Derecho.




    Radbruch tuvo que vivir en un momento crucial de la gestación de este Derecho postmoderno, y pudo comprobar los efectos de la creación de un Derecho al servicio de una ideología como fue el nazismo. De este modo, el estudio de los planteamientos que ofreció este autor puede ser de utilidad para el lector de hoy. Por eso resulta tan meritorio y útil un análisis certero y profundo como el que ahora nos ofrece Newton de Oliveira, Profesor en la Universidad Federal da Paraíba (Brasil), y que en este volumen hace gala nuevamente de sus amplios conocimientos de Filosofía del Derecho, prolongando una amplia producción científica en esta materia. En consecuencia, no resulta casual que esta Teoría de los valores jurídicos presente el alto grado de calidad que cabía esperarse de su autor.




    Para comprender las aportaciones de Radbruch, conviene tener en cuenta el propio itinerario vital y filosófico del autor. Nació dentro de una familia acomodada en Lübeck en 1878. Primero fue Profesor de Derecho penal y, en buena medida por la sugestión de Max Weber, comenzó a introducirse en la Filosofía del Derecho. Militó en el Partido Socialdemócrata, y llegó a ser Ministro de Justicia (1921-1923) en la época de Weimar. En 1933, con la llegada del Nazismo al poder, Radbruch, como tantos otros profesores, sufrió un proceso de depuración y fue apartado de la actividad universitaria. Tras la derrota de Alemania en la Segunda Guerra Mundial (1945) recuperará su cátedra en Heidelberg hasta su muerte en 1949. Aunque publicó una buena parte de sus obras principales antes de las guerras mundiales, serán estos episodios bélicos los que marcarán su pensamiento, de modo que pasará a ser particularmente conocido por las obras publicadas desde 1945. Se trata de textos menores en extensión, pero de significativa importancia, como fue su folleto 5 minutos de Filosofía del Derecho, que es objeto de particular atención en el capítulo 6.2 del libro que ahora presentamos. También corresponde a esta época la elaboración de la Fórmula Radbruch que consiste en la intolerancia hacia una Ley que ataca explícitamente los derechos humanos, convirtiéndose en un antiderecho; tal Fórmula sirvió de base para la condena de los criminales nazis en la Segunda Guerra Mundial en el Tribunal de Nuremberg. Estas vivencias hicieron evolucionar el pensamiento de Radbruch. Este proceso ha dado lugar a que haya habido autores que le han considerado un relativista o un escéptico, hasta otros que han visto en él un ejemplo de renacimiento del iusnaturalismo.




    Oliveira nos situará perfectamente ante el significado de la obra de Radbruch con una soltura y profundidad de conocimientos que cautivarán al lector desde el inicio de la lectura de este volumen. Nos explicará como Radbruch es ejemplo de un pensamiento neokantiano sobre el Derecho que supone la culminación de la reflexión axiológica que pretende lograr un Derecho justo y ordenado. De este modo, el autor alemán continúa y complementa la tradición kantiana de libertad e igualdad a través de la racionalidad crítica y ética de las normas, aspecto esencial en la conexión entre Radbruch y Kant.




    Por otra parte, y en relación con lo comentado anteriormente, Oliveira tiene el acierto de dedicar la suficiente atención a la perspectiva cultural de Derecho que ofrece Radbruch. En efecto, la consecución de un Derecho justo pasará por tener en cuenta que éste debe ser fruto de la cultura de la sociedad que regula. El Derecho, en consecuencia, no es un fenómeno aislado, sino que está interconectado con el contexto histórico-cultural con referencia a los valores. Lo inserta, de este modo, en el culturalismo neokantiano y en su punto central, la inserción de la axiología en el culturalismo jurídico. Desde luego que fenómenos como los antes descritos como la secularización, el formalismo, y el individualismo, han provocado una crisis de identidad en los valores del Derecho que han minado su legitimidad. Ante ello, Oliveira tiene la sagacidad de explicar que Radbruch propone elevar el Derecho a través de un nuevo humanismo que pase por la culturalización de la existencia individual y colectiva. En efecto, la cultura se muestra como un medio para reivindicar valores que generen una conciencia política crítica; correlativamente, la política podrá ser un agente implementador de valores, si de verdad se compromete a recibir expresiones culturales que son exponentes de valores. Para que esto pueda conseguirse será necesario que un Estado democrático permita la concurrencia en el espacio público de distintas expresiones artísticas, ético-humanitarias y religiosas, de modo que se respete la libertad de crear posibilidades existenciales sobre estas expresiones culturales y los valores que les sean ínsitos.




    Con el objeto de conocer adecuadamente el pensamiento de Radbruch, Newton de Oliveira nos mostrará las principales tendencias del neokantismo que estaban presentes a finales del s. XIX. Tales fueron la Escuela de Baden, en cuyo seno se desarrolla la Filosofía de la cultura y la teoría de los valores; y la Escuela de Marburgo, que propone un sistema lógico de legalidad. Radbruch se encontrará particularmente influido por la primera de ellas, pero participó también de los postulados de la segunda. A partir de aquí se entenderá adecuadamente hasta qué punto fue deudor de sus principales maestros: Windelband, Rickert y Lask, cuestión a la que se dedica la sección tercera del presente volumen.




    Oliveira tiene nuevamente el acierto de traer la figura de Radbruch a tiempos más cercanos de los de su época. En el capítulo 5 del libro muestra el modo en que Robert Alexy actualiza el pensamiento de Radbruch en su Teoría de la Argumentación Jurídica, donde los valores son fines del Derecho que sirven como criterio para interpretar el Derecho Justo (basado en valores y derechos humanos) diferenciado del Derecho Injusto (como la antihumanitaria legislación nazi). En otros lugares, como sucede en el capítulo 7, se expondrá la perspectiva de otros autores de la relevancia de Habermas o Dworkin acerca del neokantismo y los postulados de Radbruch.




    Estamos, por tanto, ante una obra que trae un aire fresco ante una sociedad axiológicamente dispersa y donde no siempre es suficientemente entendido –en ocasiones tampoco en las Facultades de Derecho– que el Derecho forma parte de la cultura de una sociedad y requiere que comparta los valores que son fruto de la misma. El Profesor de Oliveira ha tenido el acierto de presentarnos a un autor del siglo pasado con una proyección hacia el presente realmente viva y meritoria.




    Prof. Dr. Alejandro González-Varas




    Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza




    En Zaragoza, a 16 de agosto de 2024


  




  

    Sección 1




    EL CONTEXTO DE LA AXIOLOGÍA CONTEMPORÁNEA Y SU VÍNCULO CON LA PROBLEMÁTICA JURÍDICA




    La importancia del estudio de los valores1 en la posmodernidad tiene, sobre todo, un carácter de liberación. Este es el aspecto fundamental que debe perseguir quien se proponga a estudiar axiología (ciencia de los valores), ya sea en el ámbito jurídico, filosófico o cualquier otro en el que se aplique la comprensión axiológica.




    A esta indagación cabrían varias posiciones, pero en el ámbito del presente ensayo una pregunta central define el problema a ser abordado: ¿cómo se puede perfeccionar el derecho para convertirlo en una realidad cultural referida a los valores?




    La sistematización de patrones de vivencia de los valores realizada en la sociedad capitalista implica cada vez más en la alienación del hombre en relación a su libertad existencial para crear interpretaciones y significados de valores, de transformar la realidad social desde una perspectiva crítica y, concomitantemente, axiológicamente significativa.




    Las estructuras sociales que condicionan la acción humana apuntan al logro de los objetivos predeterminados por el sistema socioeconómico, y estos se persiguen solo a través de los propios valores dominantes, como la utilidad, el hedonismo etc.; se dan fines y medios para la existencia, alejando la libertad y la autodeterminación de la persona humana, a cambio de la “libertad de elección” de lo que de hecho ya está preliminarmente esbozado como objetivo por el sistema.




    El peligro que se enfrenta es la transformación del hombre en un ser meramente unidimensional restringido por las esferas axiológicas por la sistematización modelar, serial, estandarizada y robótica de las metas existenciales.




    Las teorías axiológicas en el siglo XX, desde la fenomenología esencialista de Scheler, pasando por la neokantiana, la sociología crítica, la teoría lingüística racionalista-argumentativa, la teoría de la pragmática universal y de la ética discursiva, entre otras, intentaron denunciar este proceso de mecanización, de racionalización técnico-utilitaria de la existencia y de la cultura como expresión de valores.




    El filósofo alemán Max Scheler (1994, p.161-165), todavía en la década de veinte del siglo pasado, advertía sobre la gran inversión axiológica que tuvo lugar en la sociedad moderna:




    En resumen: la vida debe producir algo útil, solo a medida en que podamos disfrutar de algo placentero; cuando ella misma se pone en la cola de los valores vitales más altos y puede dominarlos libremente




    (...)




    La inversión más profunda de la jerarquía valorativa que la moral moderna lleva consigo es, sin embargo, la subordinación, que se insinúa cada vez más, de los valores vitales a los valores de utilidad.




    Rápidamente se dirige a dos ‘ideales’ perversos, denuncias fundamentalmente importantes contra la alienación del hombre: al ideal futurista del ser humano despersonalizado y mecanizado dominado por Big Brother (Gran Hermano), que fue tan brillantemente previsto por George Orwell de manera enfática en su obra “1984”, y el paradigma del “hombre unidimensional”, descrito por el sociólogo frankfurtiano, Herbert Marcuse, en el clásico One-dimesional man (el hombre unidimensional), que analiza la pérdida de libertad “auténtica” y autotrascendencia del ser humano frente a las dimensiones de experiencia establecidas por la sociedad industrial.




    Es imprescindible reestructurar el fundamento axiológico dentro de un proyecto crítico-discursivo de la acción humana. Una democracia efectivamente participativa implica el intento de construir la libertad en el supuesto de vivir los valores libremente, crítica y dialógicamente (discurso desarrollado dialécticamente), democratizando interpretaciones e instancias de poder, eso se hace en la constante evaluación de la cultura por parte de los ciudadanos de una “sociedad abierta” (POPPER, 1987, p. 40), sometiéndola a constante crítica a sus fundamentos, se abren perspectiva para el futuro.




    Por tanto, en el contexto de la posmodernidad, tanto en el aspecto social y existencial como en el ámbito teórico de la producción de ideas, el derecho, expresión legítima de la libertad como comunicación intersubjetiva y conducta socialmente significativa, debe contribuir a garantizar efectivamente las condiciones para el ejercicio de la libertad humana y realizar una acción social transformadora de ciertas estructuras de dominación, al limitar el poder desmedido de las organizaciones sociales como los medios de comunicación, regulando la actividad de experimentación científica del material genético y biológico humano, el problema de la distribución desigual del ingreso, entre tantos otros no especificados aquí.




    De ahí la indispensabilidad de un enfoque axiológico del derecho que, dominado por la perspectiva acrítica de la construcción formalista y legalista del positivismo resulta insuficiente en la normalización de estructuras sociales arcaicas y opresoras.




    A partir de la descripción de las ideas de Radbruch se espera contribuir a la reactivación del debate de la iusfilosofía en torno a los valores y la concepción de una legitimación del derecho desde el enfoque axiológico y crítico-discursivo. Esto puede tener algún valor dada la crisis actual de legitimación del derecho burgués y del derecho natural e individualismo como pautas axiológicas del sistema, como lo señala Habermas (2002, p. 102).




    Otro objetivo del ensayo es discutir las perspectivas de reestructuración de la fenomenología y del neokantismo jurídicos en el ámbito del análisis del pensamiento de Radbruch, lo que implica combinar la reestructuración del pensamiento iusfilosófico neokantiano en la perspectiva de desarrollo esbozada por Dworkin, Rawls, Alexy, Apel y, principalmente, por Habermas (1997, p. 40) de un constructivismo racional y discursivo de la juridicidad lo que representa, por lo tanto, esfuerzos para seguir con el proyecto iluminista (kantiano) de aclaración y de racionalidad en la dirección de la conducta humana.




    El contexto de desarrollo de la obra pretende analizar el despliegue histórico-filosófico del pensamiento de Radbruch. En la segunda Sección, intentamos hacer un rescate histórico de las principales corrientes de pensamiento que informaron el desarrollo de la concepción neokantiana del valor, dentro de las cuales se produce la inserción de la problemática axiológica en el derecho.




    Al rescatar el pensamiento de los filósofos del neokantismo Lotze, Windelband, Lask y Rickert se delimita la evolución del pensamiento filosófico neokantiano para mostrar los fundamentos de las ideas de Radbruch.




    En la tercera Sección, buscamos poner las bases filosóficas y axiológicas del pensamiento de Radbruch en el sentido de definir claramente sus orígenes neokantianos.




    Se hizo el rescate de la gestación intelectual del pensamiento y de la corriente iusfilosófica de Radbruch, el culturalismo relativista crítico, en la cuarta Sección.




    En la quinta Sección, se construyó el núcleo del ensayo, que es la demostración de la teoría axiológica de Gustav Radbruch en todos sus matices, ya sea en el encuadre de los principales caracteres de los valores jurídicos, cuyo estudio se centra, luego, en el fundamento de los supuestos filósofos que sustentan su teoría iusfilosófica.




    En la sexta Sección, se esboza el problema del iusnaturalismo en la teoría de Radbruch, con la caracterización de su iusnaturalismo axiológico y teológico.




    En la séptima Sección, se intentó caracterizar y criticar la evolución del pensamiento de Gustav Radbruch hacia la comprensión axiológica del Derecho como actividad cultural humana y cómo se produjo la evolución del neokantismo y la necesidad de actualizar las ideas de Radbruch a partir de marcos hermenéuticos y racionalistas posmetafísicos.




    Finalmente, el alcance de este ensayo es la exposición del pensamiento iusfilosófico y axiológico de Gustav Radbruch, contribuyendo al estudio de la referencia del derecho a los valores y la filosofía jurídica como factor de base teórica para el operador del Derecho en su lucha por la liberación del ser humano de las opresiones social e ideológica que lo rodean.




    




    

      

        	1 La idea de valor implica una serie de posiciones teóricas de los más dispares e incluso directamente opuestas entre sí, dada la amplia gama de corrientes que pretenden explicar el fenómeno valorativo. En el presente ensayo intentaremos mostrar la perspectiva neokantiana del valor, que lo considera una idea que tiene esencia enraizada en la abstracción ideal y sin contenido material, que agrega contenido a lo largo de la Historia, a través de la construcción de la cultura, que es el medio de realización y concreción de los valores. Sin embargo, tal concepción puede y debe ser criticada como se verá en la conclusión, desde una perspectiva sociológica crítica, por la teoría de la “acción comunicativa” de Habermas, por la ‘ética discursiva’ de Apel y el debate que implica otras corrientes filosóficas que transformaron la fenomenología y el neokantismo jurídicos, principalmente en el campo de la construcción discursiva y lingüística de los valores.



      


    


  




  

    Sección 2




    DE LA FILOSOFÍA DE LOS VALORES AL CULTURALISMO




    2.1 VISIÓN FILOSÓFICA INTRODUCTORIA




    Entre las múltiples posibilidades de construcción del conocimiento filosófico, una corriente de pensamiento se destaca entre las demás por la perpetua mutabilidad de su forma de exteriorización como conocimiento intelectivo: el racionalismo.




    Su larga trayectoria, como lo explican Durant (2000, p. 112) y Mondin (1981-A, p. 55), comienza con la ontología de Parménides (racionalismo ontológico); se desarrolla con el socratismo (racionalismo lógico), fundamentando la filosofía clásica de Grecia; alcanza su apogeo en la “teoría de las ideas” de Platón (racionalismo idealista o trascendente) y en el racionalismo empírico-naturalista de Aristóteles.




    El racionalismo metafísico griego, de base predominantemente platónica, se transforma en racionalismo teológico en el cristianismo, a través de la obra de los curas de la Iglesia Católica, principalmente San Agustín (platónico) y con el intelectualismo escolástico de Santo Tomás de Aquino (aristotélico)2.




    En la Era Moderna, el racionalismo vuelve a ser el motor de las transformaciones en el modelo de pensamiento del racionalismo gnoseológico de René Descartes, que tuvo ascendencia de Santo Tomás, como explica Durant (2000, p. 112). El pensamiento moderno está marcado por un pluralismo dinámico, donde la variación de las corrientes filosóficas proliferó rápidamente (empirismo inglés, sentido común escocés, idealismo y romanticismo alemanes etc.).




    Fruto de una época conturbada, en la que el choque de voluntades autodeterminadas es constante, los pensadores de la modernidad adoptaron diversos sistemas, lo que demuestra el gran deseo de independencia intelectual de la época actual, proporcionado por el relativo desapego del pensamiento crítico de las limitaciones conceptuales de la disputa entre racionalismo y empirismo, sin mencionar la revolución de la libertad proporcionada por el Renacimiento y el protestantismo.




    En este sentido, resulta relevante la lección de Giorgi Solari (1946, p. 3) al mostrar el origen de la libertad de pensamiento desde el protestantismo3, y de la posición de Klaas Woortmann (1997, p. 94-106), al mostrar la conexión de causa y efecto entre la religión secularizada y la libertad de pensamiento.




    Tenga en cuenta, también, la posición importante de Leonard Krieger (1967, p. 14) donde se trata la libertad como un logro gradual de la Modernidad, desde la Reforma y el Renacimiento, señalando que antes de ellos no existía el ejercicio de la autonomía del sujeto, la libertad no era considerada centrada en la subjetividad, sino como una concesión de los poderes constituidos o del colectivo.




    El establecimiento de la autonomía de la voluntad y el ideal de una existencia intelectual libre fueron grandes logros de la modernidad para la cultura filosófica, germen de un movimiento crítico de la sociedad; el fundamentalismo religioso y la sumisión ciega al Estado, los vínculos con la intelectualidad libre se alejaron; la mentalidad moderna presupone la más amplia posibilidad de refundar el pensar y actuar desde la subjetividad críticamente activa4.




    Desde el momento en que los intelectuales adquirieron independencia económica como pequeñoburgueses, lo que es más relevante, un ideal de autodeterminación crítica y existencial, en definitiva, cuando desde el Iluminismo la conexión con las instituciones políticas y religiosas se ha vuelto demasiado débil, el pensamiento contemporáneo nació bajo el signo de la secularización y de la libertad de autodeterminación, con la incesante crítica de los fundamentos.




    El alemán, Immanuel Kant, es el principal heredero del cartesianismo y del idealismo, con su trascendental concepción racionalista idealista subjetiva; del sistema kantiano provienen las ideas del idealismo contemporáneo de Hegel, Fichte y Eucken, el primero en un sentido objetivista (el Espíritu Absoluto) y los demás concibiendo el predominio del idealismo en el espíritu subjetivo; el neokantismo de las Escuelas de Baden y Marburgo, en el último cuarto del siglo XIX, fue influenciado por Kant, siendo que la primera generó brillantemente la “Filosofía de la Cultura” y la segunda formuló un sistema lógico de legalidad, basado en la influencia de su fundador, Helmut Cohen.




    Así, con el Iluminismo surgió una práctica filosófica centrada en la libertad existencial y gnoseológica, postura que se ha mantenido hasta la actualidad. De Immanuel Kant a Radbruch el largo camino en busca de la libertad pasa al continuo movimiento de autoafirmación de la autonomía frente al arbitrio, ya sea económica, política, religiosa, cultural etc.




    El ideal modernista de la liberación por la razón y la conciencia en la formación de una subjetividad libre y autodeterminada debe mantenerse como un objetivo a ser alcanzado en la vivencia de la cultura, y combatir la creciente irracionalidad de la posmodernidad. Unir la racionalidad crítica y dialéctica con una construcción axiológica basada en valores objetivos, queriendo resolver cuestiones pragmáticas de la existencia humana concreta, es el objetivo que una Filosofía del Derecho crítica y axiológica debe perseguir.




    Resulta que en el desarrollo de la posmodernidad la independencia de la subjetividad demostró ser frágil en su autosostenibilidad, e incluso el mantenimiento de este espíritu crítico se muestra insuficiente vinculándose al valor de verdad y olvidándose los demás; de esta manera, la falta de significado de la existencia y la opresión social pronto se hacen evidentes en la irracionalidad posmoderna, consecuencia de la falta de motivación y dirección axiológicas que reúna valores objetivos y coordine gnoseología y subjetividad, de ahí la importancia de una acción crítica y axiológica para combatir la alienación que afecta al hombre posmoderno5.




    El principio moderno de crítica y secularización fue llevado hasta sus últimas consecuencias y la objetividad misma del valor religioso fue olvidada en favor de la constatación de la falta de sustancialidad de sus contenidos materiales, y como la crisis religiosa es uno de los aspectos de la desintegración de la cultura6, se puede observar en la corrosión religiosa la privación del locus de todas las demás manifestaciones culturales en Occidente (moral, política, derecho etc.), que son tradiciones que se deshacen, que pierden su significado social de eficacia. Como dice Habermas (2002, p. 105):




    Hoy en día la religión ya no es solo un asunto personal, sino que, en el ateísmo de las masas también se ven amenazados los contenidos utópicos de la tradición. La filosofía fue despojada de su pretensión metafísica: sin embargo, en el cientificismo dominante, estas construcciones, ante las cuales una desafortunada realidad necesita justificarse, también colapsaron.




    Así, es posible comprender el hedonismo creciente y su falta de significado profundo para la existencia individual, sus manifestaciones de realización de valores en un aspecto predominantemente colectivo, que no son más que un encubrimiento para la vivencia de valores como el económico, hedónico etc., revelando la amplia despersonalización del yo frente a la sociedad consumista y a la tecnocracia de la era de la informática y del mundo virtual.




    Al correlacionar filosofía y iusfilosofía, el culturalismo de Radbruch demuestra que no es solo una teorización sobre el Derecho, sino una profunda teoría de la cultura, ocupando así un espacio más amplio en el universo filosófico, sin limitarse al conocimiento jurídico.




    La búsqueda de esta complejidad inherente al culturalismo neokantiano radbruchiano es precisamente lo que queremos aclarar en este ensayo, tarea que pasa necesariamente por el análisis del contexto filosófico-jurídico en el que se formaron las distintas corrientes del culturalismo, y la relación de estas corrientes con el plural pensamiento iusfilosófico contemporáneo, hasta llegar a la génesis del culturalismo neokantiano relativista de Radbruch, y su punto central, la inserción de la axiología en el culturalismo jurídico.




    Radbruch no volvió al teocentrismo medieval, sino que intentó retomar el papel de la conciencia jurídica como “conciencia del justo”, que según él es un importante impulsor de la actividad jurídica y un medio de ‘fundamento ético-religioso’ del derecho.




    Lo que Radbruch logró en su obra no fue una reformulación del teocentrismo medievalista dantesco (“De la Monarquía” o “Divina Comedia”) ni siquiera una reinvención de ‘República’ de Jean Bodin o la “Política Extraída de la Sagrada Escritura” de Bossuet apud Chevallier (1993, p. 50-84), con sus proclamas de un ius divinis ad imperii temporalis (un derecho divino para el imperio temporal), sino una consideración sobre la implementación de la norma jurídica como realidad axiológica maximizada de cómo el operador jurídico puede apoyarse en un soporte gnoseológico valorativo para reconocer el Derecho como un fenómeno cultural que no está aislado, sino interconectado con el contexto histórico-cultural con referencia a los valores.




    La síntesis de la filosofía de la cultura de Radbruch, demuestra que el Derecho, así como la cultura en general, vive una crisis axiológica al no encontrar un punto de apoyo arquimediano que la lance a viajes más elevados si no escapa a la normatividad positivista. La secularización, el individualismo posesivo y la formalidad del legalismo han provocado una crisis de identidad en los valores del Derecho que han minado su legitimidad.




    Los horizontes de intentos de superar esta crisis solo se producirán, así que la importancia de las discusiones sostenidas por Gustav Radbruch, con una reorientación del problema valorativo en el ámbito jurídico como parte importante en el proceso de legitimación e interpretación del Derecho7.




    2.2 LA AXIOLOGÍA EN EL NEOKANTISMO DE LA ESCUELA DE BADEN Y LA POSICIÓN DEWINDELBAND




    La Escuela de Baden, cuyo lema es ‘¡Zuruck zu Kant!’, el retorno crítico a las ideas del maestro, basó su desarrollo en la obra “Crítica de la Razón Práctica”, en la que Kant explica la diferencia entre ser y deber-ser, y dentro de su concepción filosófica, este último no puede derivar del primero.




    La importancia de Kant para la filosofía de la modernidad se percibe en su doctrina de la existencia de categorías mentales apriorísticas que condicionarían toda la actividad cognitiva humana, teniendo como consecuencia principal la diferenciación del campo de análisis del conocimiento en fenómeno (aquellos objetos captables por la experiencia y sentidos, susceptibles de análisis racional) y noúmeno (la cosa en sí, es decir, la realidad tal como es, y no aquello que se percibe y analiza). De ahí el surgimiento del realismo crítico, que es una discusión permanente sobre la constitución del fenómeno, siempre buscando una correlación con el noúmeno.




    Esta bipolaridad gnoseológica del kantismo generó una división radical en el pensamiento contemporáneo, pues algunos interpretaban la cosa en sí misma como inherente al pensamiento, y para ellos solo existía la propia subjetividad como única realidad; de esta manera, surgió el idealismo, absoluto (hegelianismo), que concebía la idea como una realidad en sí misma y al hombre como un momento de manifestación y concreción de la idea absoluta, y el idealismo subjetivo, más cercano al kantismo, ya que percibió en el subjetivo individual el propio noúmeno (idealismo solipsista).




    Otros cambiaron el realismo crítico por un realismo radical que despreció la supuesta singularidad de la subjetividad humana en relación con lo real (el hombre como espíritu), incluyendo al hombre completamente en lo real (que existiría en sí mismo), decepcionando así el materialismo de Ludwig Feuerbach, Bruno Bauer, Max Steiner, y poco después el materialismo histórico-dialéctico de Karl Marx y Friedrich Engels, quien redefinió la dialéctica hegeliana en el análisis de la Historia.




    El filósofo que, siendo heredero del kantismo, inspiró directamente el culturalismo de Baden fue Hermann Lotze, un idealista subjetivo finalista que buscó mejorar el estudio del valor con relevancia singular en la contemporaneidad. Para él, el valor sería una potencia del espíritu subjetivo que, en un movimiento trascendente fuera de uno mismo, originaría todo lo real, y así la realidad tendría un núcleo axiológico intrínseco.




    Esta fundamentación de la realidad en la esencia del espíritu a través del valor es, sin duda, una visión impregnada de idealismo, pero en cualquier caso no quita la importancia crucial del sistema de Lotze como fundador de la Axiología (ciencia de los valores) en la Era Contemporánea. El principio lotzeano de que ‘el valor vale’ sirvió para varios sistemas axiológicos posteriores, aunque en su sistema tenía una función metafísica8  trascendente.




    La caracterización del deber-ser como una inherencia inseparable de la valoración tampoco fue menos importante para los estudios axiológicos posteriores, en particular, los desarrollados por los neokantianos. Manteniéndose fiel a su idealismo subjetivo, Lotze no consideró una instancia absoluta de validez de los valores, como los filósofos siguientes, prefiriendo situar la sede del fenómeno axiológico en el propio espíritu subjetivo, sin embargo, sin destacar un objetivismo suprapersonal que validara las manifestaciones valorativas.




    Lo que hizo Wilhelm Windelband, uno de los primeros neokantianos, fue identificar el Ser con la realidad y el deóntico (deber-ser) como fundado en el espíritu subjetivo.




    A partir de esta identificación, él pudo concebir dos tipos de método de investigación científica: las ideográficas (basadas en el deber-ser), en las que la investigación sería procesada por el método ideográfico (comprensión de los actos creacionales espirituales), y las nomotéticas (basadas en el ser), que se entenderían como una descripción de los fenómenos naturales por el método nomotético (descriptivo).




    Según Windelband, la división entre ciencias naturales y espirituales, propuesta por el historicista Wilhelm Dilthey, sería falsa, ya que se basaba en el criterio de los objetos estudiados por ellas y no en su forma lógica, como era la clasificación emprendida por él entre ciencias nomotéticas e ideográficas. Así, para él, la Historia y la Sociología serían ciencias explicativas que entrarían en el grupo nomotético (descripción de la naturaleza).




    Él también absorbió el concepto lotzeano de valor a través de una interpretación estrictamente kantiana, manteniendo el deber-ser como esencial para el objeto valorativo, pero concibiendo el espíritu no como creador de valores, sino como su receptor, los valores se basarían en una realidad trascendente. Hessen explica el pensamiento de Windelband (1980, p. 230):




    también existen ciertas normas para las valoraciones humanas que son sobre todo sus razones empíricas; esta convicción se basa igualmente en el supuesto de que existe un orden racional de aplicación universal que se manifiesta en ellos. Desde que – continúa Windelband – estos órdenes sean pensados como si fueran auténticos contenidos de una conciencia real y superior, por analogía con lo que sucede en las relaciones entre nuestra conciencia humana y sus contenidos (objetos y valores), se sigue que tampoco podemos dejar de considerarlas como contenidos de una razón absoluta, es decir, de Dios.




    Windelband, sin embargo, a pesar de todos sus esfuerzos, aún no había establecido la conexión entre la Filosofía de los Valores (fundada por Lotze) y la Filosofía de la Cultura (obra del neokantismo), limitándose a erigir dos puntos cardenales en la Axiología de Baden: el absolutismo axiológico y el dualismo científico entre las ciencias nomotéticas e ideográficas; quien llevó a cabo esta importante fusión fue Rickert.




    2.3 AXIOLOGÍA EN RICKERT




    Heinrich Rickert, discípulo del filósofo anterior, profundizó la comprensión neocrítica del maestro, concibiendo el método nomotético como generalizador y el método ideográfico como individualizador, lo que generó su división de las ciencias en naturales (Naturwissenschaft) e histórico-culturales (Kulturwissenschaft). Larenz transcribe las palabras de Rickert (1989, p. 182): “La realidad es naturaleza cuando la consideramos con referencia desde un punto de vista general; es historia cuando la vemos con referencia a lo especial e individual”.




    Según Rickert, la Historia sería la ciencia de lo individual, par excellence, porque su objeto, los hechos históricos serían incapaces de cuantificar y/o esquematizar la verificación como en las ciencias naturales, sino que solo comprensibles como particularidades originales y singulares, momentos especiales del proceso cultural. Afirma, Rickert apud Cossio (1947, p. 117): “Y lo individual mismo querrán los historiadores extondo científicamente, siempre, en todo caso, que el objeto que se investiga se presente como un todo”.




    E incluso contra las ciencias naturales, pretende que estas recurran al espíritu como una reinterpretación del hecho de acuerdo con su verdadera finalidad: la revelación del espíritu. Subordinando, así, la realidad a la recreación del espíritu, Rickert defendía un idealismo subjetivo. Afirma Rickert apud Scheirer (1942, p. 89): “la misión de concepto científico natural consiste en la superación de la pluralidad extensiva e intensiva de las cosas en provecho de los fines del conocimiento científico del mundo corpóreo”.




    Otra noción fundamental que surge del pensamiento de Rickert es la interpenetración de los valores con la subjetividad humana en el ámbito cultural, lo que según él, confiere una característica finalista al desarrollo de la cultura; Larenz (1989, p. 110) lo comenta: “A Rickert le importa solo el reconocimiento de que, sin la presuposición de valores que se sienten como ‘significativos’ y que para nosotros son ‘estimulantes’, el ‘interés’ histórico no podría surgir pura y simplemente, haciendo imposible la ciencia histórica”.




    Asumiendo esta posición de emancipación del mundo cultural, Rickert pudo entonces, concebirla como la intercalación de valores en la realidad; esto solo fue posible precisamente porque, a diferencia de Windelband, él no pensaba en el orbe valorativo como un absoluto en sí mismo, independiente de la realidad física, sino que fijó el núcleo axiológico en la esencia de la realidad (sin caer en un naturalismo); por lo tanto, propugnaba por una ‘realidad valiosa’, es decir, según él, habría en la realidad un núcleo axiológico implícito, capaz de dar al espíritu humano la capacidad de implementar el contenido de los valores. Proclama Hans Rickert apud Hessen (1980, p. 329-330), neokantiano de la segunda mitad del siglo XX, explica el pensamiento de Heinrich Rickert:




    Del juego de las fuerzas inorgánicas nace, de hecho, algo nuevo y diferente de ellas, la vida orgánica; del organismo surge lo psíquico y de sus conexiones nace el mundo de las normas.




    Finalmente, sobre este, sobre el mundo del deber-ser, surge el mundo de los valores, el ámbito de la espiritualidad y de la Cultura. Y este reino, con sus propias leyes, tiende hacia la perfección que, a pesar de todos nuestros errores y desvíos, se vuelve siempre reconocible como un fin ideal que domina toda la existencia. Además de eso, esta construcción de la Realidad por extractos conduce a las Ideas como fundamento y fin último del Universo… Así, en su último fundamento debe haber también una causa oculta del Espíritu y de la vida espiritual.




    Con su concepción de la cultura como un ámbito intercalado entre lo real y lo ideal, Rickert concluye definitivamente la tarea de crear una Filosofía de la Cultura, ya que, desde su pensamiento, la visión axiológica de la filosofía tuvo una amplia base de apoyo en cuanto a su fundamento científico, con la creación de la concepción culturalista.




    De hecho, el espiritualismo y el neoidealismo renacidos en la segunda mitad del siglo XIX, como oposición al positivismo entonces predominante, ya concebían una emancipación de las ciencias del espíritu (dominadas por el método de la comprensión) y de la naturaleza (basadas en el método de la explicación), como se observó en el pensamiento idealista historicista de Wilhelm Dilthey9.




    No olvidemos las diferentes corrientes del pensamiento axiológico que comenzaron a formarse en esta época, y que tuvieron un desarrollo paralelo al neokantismo en la lucha contra el positivismo, el empirismo, la filosofía analítica, y más tarde el neopositivismo, el naturalismo, en definitiva, todas aquellas concepciones mutiladoras del espíritu.




    Así surgieron los distintos enfoques de la Wertphilosophie, como lo muestra Hessen (1980, p. 29-33): el fenomenológico con Scheler y N. Hartmann; el neotomismo con Bern, Geyser y Rintelen; el neofichteano de Munsterberg y Stern. Ninguno de ellos, sin embargo, puso tanto énfasis en el aspecto cultural como Rickert.




    Por cierto, antes de Rickert se hablaba de culturalismo, principalmente en el plan iusfilosófico, como en el neohegelianismo de Josef Kohler; en el evolucionismo de Ludwig Noiré, que tuvo amplia repercusión en Brasil a través de Tobías Barreto y de la Escuela de Recife; todavía en el neoschellingismo (panenteísmo) de Karl Christian Friedrich Krause, que alcanzó gran resonancia en España, e incluso en el resto de la cultura latinoamericana, tras su divulgación por parte de Sanz del Río, rector de la Universidad de Madrid10.




    Sin embargo, estos supuestos culturalismos o incluso semiculturalismos, y en algunos casos pseudoculturalismos, afectan solo aspectos fraccionados del fenómeno cultural, vinculándonos a otros elementos que distorsionan su núcleo, como Noiré, que pretendía percibir en la cultura un mero desarrollo de la evolución natural; o incluso Tobías Barreto, seguidor del mismo, que en su afán de conciliar kantismo y evolucionismo, olvidó la posición independiente del mundo cultural, al que había tratado como un epifenómeno (fenómeno derivado) de la evolución racional y biológica.




    Los culturalistas de la época, captaban elementos centrales de la cultura sin concederles, sin embargo, la sistemática y unidad necesarias, como lo hizo Kohler, en su estudio comparativo de las sociedades y los ordenamientos jurídicos, lo que nunca constituiría una concepción culturalista.




    Asociando el fenómeno cultural a una estructura totalitaria, reduciendo la cultura a un mero momento de un proceso arbitrario y absolvedor, como en la idea panenteísta de Krause, que repite lo que Hegel había hecho antes con su “Espíritu Absoluto”, nunca se constituiría como una teoría culturalista libre.




    Solo la concepción integral y valorativa, además de conferir independencia ontológica a la cultura, promovida por Rickert y desarrollada por el neokantismo, podría realmente fundar un verdadero sistema filosófico que propiamente se llamaría culturalismo.




    El mérito de estos primeros pensadores fue rehabilitar los estudios histórico-culturales, despertando el interés por sus investigaciones; pero aún no habían constatado que la cultura es un campo de realización de valores y una categoría independiente de cualquier otra estructura que pueda deformar este significado.




    Rickert hizo la transición, ya anticipada por Windelband, de la Wertphilosophie a la Kulturphilosophie, erigiendo el culturalismo. Desde entonces, la Escuela de Baden se ha convertido en el polo generador de varias corrientes axiológicas y filosóficas en los más diversos extractos del conocimiento y de la cultura.




    Cohn apud Hessen (1980, p. 54) pretendía construir una Estimación (Axiología) culturalista mezclada con neofichtismo y emocionalismo fenomenológico.




    Nicolai Hartmann11, por otro lado, construyó una filosofía ontológica de los valores que mantenía algunos componentes provenientes del pensamiento neokantiano fusionados a una fenomenología esencialista (HESSEN, 1980, p. 54).




    En el aspecto jurídico, Emil Lask introdujo el valor en el culturalismo neokantiano al asimilar componentes de la fenomenología, como será explicado más adelante (subsección 2.4).




    A partir de los puntos básicos de la sistemática axiológica neokantiana lógica de Rickert y de Windelband, combinado con la estimación fenomenológica neokantiana objetivista de Lask, Radbruch dio forma a sus ideas axiológicas y filosóficas.




    Heinrich Rickert, introdujo la filosofía de los valores de Lotze en el núcleo filosófico neokantiano. Combinó la concepción de Lotze sobre la comprensión de la estimación (axiológica) filosófica con un fuerte contenido lógico y un realismo crítico con trasfondo espiritualista.




    Rickert fundó su concepción de la cultura con independencia en relación con la naturaleza y el ideal, concibiéndola como un medio realizador de valores, sin embargo, sin verla como una valoración en sí misma; crea el concepto de bien, extraído analógicamente de la Economía Política, como aquel producto de la cultura que valora después del proceso que implementa y concreta la idealidad valorativa.




    Luego erige el universo axiológico en la “realidad valiosa” de carácter espiritualista (lo real como materializador, a priori, de valores), pero en contacto permanente con la idea valorativa, como afirma Silva12.




    En verdad, Rickert no abandona el idealismo subjetivo, y en el fondo ve lo real como una creación de la espiritualidad históricamente revelada por las ciencias histórico-culturales; explica Mondin (1981-C, p. 146):




    para Rickert, la realidad es lo que las ciencias espirituales nos revelan o lo que sus juicios de valor (de lo bello, de lo verdadero etc.) determinan sucesivamente, mientras que la naturaleza es solo una imagen abstracta y abreviada de la realidad, creada para satisfacer la necesidad que el hombre tiene de dominar, clasificando y haciendo uniforme, la infinita variedad de individuos que aparecen en su experiencia.




    Rickert siempre opera sobre una base lógica (herencia del formalismo kantiano), centrando la relación cultural que lleva a cabo los valores como una identidad de términos precisos, revelando así todo su intelectualismo, es decir, la primacía de la razón en el conocimiento de los valores. El sentimiento relegado a un plan secundario y coordinado por la acción racional de captura axiológica; no hay lugar en su visión axiológica para componentes de indeterminismo e irracionalismo en la elección de valores por parte del sujeto cultural.




    Rickert es, por tanto, un intelectualista en cuanto al conocimiento de los valores. Para él, los conceptos de “valer, ser válido y valor coinciden”, como lo muestra Hessen (1980, p. 30). Esto tiene como consecuencia poner el trascendentalismo (el deber-ser como una posibilidad de la eficacia del valor, es decir, el valer) y la idealidad (estructura del objeto ideal sin existencia, pero con ser, la validez) de los valores en un plan idéntico, ya que, si valer y valor son de la misma esencia, en la idealidad el deber-ser encuentra su correcta comprensión de posibilidad efectiva.




    Por lo tanto, en un nivel práctico, cuando se quiere concretizar el valor tendrá que volver los ojos necesariamente hacia el plan intelectual para la comprensión de la esencialidad valorativa; en definitiva, según el significado de Rickert, solo a través de una crítica intelectual profunda se puede lograr la valoración, que es un fin ideal y formal a alcanzar.




    Las ideas de Rickert, influyeron en la formación de la ‘jurisprudencia de intereses’ y de la ‘jurisprudencia de valores’ en principios del siglo XX13, ya que su noción del derecho como ciencia histórica fue útil como construcción de la visión culturalista del fenómeno jurídico, como lo explica Phillip Heck (1999, p. 71).




    En resumen, los puntos capitales de la teoría rickertiana son: el objetivismo axiológico (los valores son inmodificables en su contenido íntimo, ya que son objetos ideales); el idealismo subjetivo (el espíritu funda lo real filosófico y jurídico); logicismo (los valores se estructuran según una escala jerárquica concatenada racionalmente); la gnoseología de los valores se desarrolla en el ámbito de la intelectualidad, que tiene primacía en el conocimiento axiológico, el fundamento último del valor en una realidad valiosa que tendría íntimo contacto con el Absoluto (Dios), convirtiéndose, en último análisis, en un absolutista axiológico, como su predecesor Windelband.




    2.4 EL PENSAMIENTO DE LASK EN EL ÁMBITO DEL CULTURALISMO FILOSÓFICO Y JURÍDICO




    2.4.1 EL FUNDAMENTO AXIOLÓGICO




    La influencia directa del pensamiento de Rickert y Windelband en la obra de Lask es decisiva; es lo que determina la corriente iusfilosófica de este jurista; su inserción en el corazón del neokantismo de Baden dejó una marca imborrable en su pensamiento, siendo la pauta del desarrollo intelectual de Lask. Otro filósofo que tiene ascendencia notable sobre Lask es Edmund Husserl, como se verá más adelante.




    El posterior ascendiente de Lask sobre el pensamiento de Radbruch determinará en gran medida las directrices iusfilosóficas adoptadas por este último.




    La teoría de los objetos en el ámbito de la filosofía, que tiene amplia aplicabilidad en las investigaciones axiológicas, fue desarrollada por el psicólogo relativista Alexius Meinong, como lo muestra Hessen (2000, p. 136). Los objetos, según esta teoría, son los contenidos que la conciencia toma el estudio; para Huisman y Vergez (1978, p. 288), la etimología de la palabra objeto significa, en latín, ob-jet, en griego, pro-blema: “aquello que se arroja delante de”.




    Los objetos serían estructuras con constitución predeterminada y listas para ser alcanzadas por la conciencia cognitiva. Estos objetos de conocimiento se dividirían en clases de percepción, según sus estructuras constitutivas; son, por lo tanto, los objetos para Meinong, como explicó Hessen (1980, p. 50): sensibles (tiene existencia y ser, captables por la experiencia, presentes en el tiempo-espacio), súper sensibles (no tienen ni ser ni existencia, son los metafísicos, más allá del tiempo-espacio), no sensibles (solo hay ser, pero no existencia, son los ideales, abstracciones de pensamientos latentes pero verificables y cognoscibles).




    Al poco tiempo de desarrollar esta teoría, Meinong identificó los valores con los objetos sensibles, de la categoría psicológica, que serían realidades presentes y creadas en la psique. Luego evolucionó hacia un significado objetivo y trascendental de los valores, vinculándolos, según los fenomenólogos esenciales, a objetos ideales.
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